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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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(00-0375)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: inglés/
francés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Agencia Canadiense de Inspección de los Alimentos

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Abejas melíferas.  Regiones o países que
podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Estados Unidos

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Propuesta de modificación del
Reglamento relativo a la Prohibición de la Importación de Abejas Melíferas, 1999
(páginas 222 a 226)

5. Descripción del contenido:  La Ley de Sanidad Animal limita la importación de animales
al Canadá con objeto de impedir la introducción de enfermedades que amenazan la salud y
seguridad humana o que podrían perjudicar gravemente al sector agropecuario del Canadá.

Con este reglamento se propone prorrogar la actual prohibición de importar abejas melíferas
del territorio continental de los Estados Unidos hasta el 31 de diciembre de 2004.  La
importación de abejas de los Estados Unidos está prohibida desde 1987, fecha en que en ese
país se señaló por primera vez la presencia de la varroa.  Cuando se decidió prolongar la
prohibición se tuvieron en cuenta las siguientes condiciones en los Estados Unidos:  el
hecho de que casi el 100 por ciento de los colmenares de los Estados Unidos estén
infectados por la varroa, la posibilidad de que la varroa de los Estados Unidos sea ahora
resistente al único tratamiento conocido (fluvalinato), la identificación de una nueva
enfermedad, el síndrome del ácaro parasitario, que se piensa es transmitido por el ácaro de
la varroa, y la introducción de una nueva plaga, la Aethina tumida (pequeño escarabajo de
las colmenas).  Además, la posibilidad de importar abejas que poseen las características
agresivas de las abejas africanizadas es también un problema.

6. Objetivo y razón de ser:  [    ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Gaceta del Canadá,
Parte I, 22 de enero de 2000 (disponible en inglés y francés).
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9. Fecha propuesta de adopción:  No se indica.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  No se indica.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  21 de febrero de 2000

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:    
      

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:           


